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OTROS ASPECTOS 
Dl~L PBl~O. DR. _BOTERO 

I 

Para el historióg-rafo, a nn siendo 11ilig-e11tt~ en el 
acopio de docnmentrns y advertido para no f!Pjarse lle
var de las pasiones que pertnrhan la ~wrenidatl de jui-

, cío, es difícil formarse n11a id p:1 t5xaeta de las 1H111di
eiones característi1~as del ,ür. Botero Oadavid, pers~>
nnje tan sonado e11 la Ant ioqnia de los nños de 1835 
a .50. . 

La investigaci6n he<'ha por el autor de este .me
morándnm f'll la docnmt>11taeió11 existentf~ e11 el Oole
irio de Nuestra S<~ñora del Ho;;;ado de Bogotá, pone 
en evidt·11cin qne el ;inje,to no era de Rioneg'r<')··sino de 
.M<>dellín. En t>fecto, de .l'a inforí11<11ii611 snnrnria pre
parada. e11 Meilellín por t>I 011ratlor D .• Joaq11ín Cada-· 
vid y a¡irnha<la Pll el Rosario ¡ior t>l Rec\101· Dr. D. An
to11io Lrnacio Gallardo, t~I !) de noviembrn tle , 1801<, 
::tparece qne al párvnlo .Jo:sé María le banlizó, pnt-<o 
{1l1' <> y ci'i:s111a t"ll Med1, llí11, el J ~ ite niarzo 1le l 7~!l. el 
Dr. D. ',Joaqní11 dti la 1.'orre. Padrinos, D. Miguel Vas
co (Al\'anido) y D'.l- Andrf'a Gaviria; qne los pHdre,. 
del niñ<>' eran D .. E'élix Joaquín Boteri) y D'.l- María 
FrmHlis(·a Oadavid. Ah1rnlos paternos, D. ,Jna11 A11-
drés BotPrn y[)~ ;,\11to11ia Mejía Somoa110, y mat.e1·-
11os, D. ~ilyPst ?P Cad avid y GarPÍa y D~ A\ 1g·1>la Ma
ría .Ji111é11ez; y qne la .pal'tida foé s11:scrita ;•or el Pbro. 
D. Ma111wl de Lo11d11ño, y la eopia ct.•rtiticada t'll 1808 
p<>,r PJ f1árro<"O de Nnest ra Sd1orn de la Oarnlelaria do 

• Med~illí11, D. Francisco .Jo;;é
1

de 'Bohórq11ez. · 
El padre del Dr. Botero habitaba gt>nPralrnente 

en Rio1 t'gro e1Í n1Ht· easa rural, a inmediaei,ont>s del 
:nroyo de Mal¡.rnso, en el crucero con el camino tle 
MPdellí 11. 

II 

LOS ES'l'UDlOS UI<JL DH. BO'ffiHW 

En el clanstro del Rosa1·io parece qnt> transcn 
n 1i<:•ro11 dt'sd·e tin.es de 1808 hasta su o,rde11aci1'Í11 sacer-

,, 
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cloral ocn rri il a f'n 1818, de -manos clc~l !'11 mo. Sr .• Timé
n ez, Obispo 1le Po'payári. Respe.cto de las eondiciones 
físicás y morales y a provecham ie11 to del t>cl nea tHlo 
no>; da hastH11tes 11otici;is n11 1111tig110-ro.-<aristn, en e!'!
crito anó11itno qn!~ norrt~ en "rn1 In1lice" de MerlellíÍ1, 
11Íl11rnro 37,, t>scl'ito a n1H•stro entender, traz111lo por la 
hi1•11 tnja1fa. plnnHt de·I Dr . Ma111wl Ul'ihe A11g·el. Se
¡r{111 ést·<>, 1~1 Dr. Bot1•ro era de tig-11 ra "i 11ipo11 t>n te y hn
l'llOSa: alt1\, nwpoeo gt"111•so, hien pl,antado, mny hlan
co, harbado, 1le t>Spa11iosa frnntt-1, ojos mela1.1c>ólicos y 
áirados y de 1111a voz llPna, clarn, !·u'111ora, acom.pasa
da ·y' 1111 t,anto golpeada"; dotado de i11t.elig·enci.a rl<~s
pejada, memoria folir, ·y nna Vol1111ta1\. de hierro, ·i11s
trnmH·11't,os q1H~ 11:1 h;1\1ilitaron para el ap1·ov1:1cha ruien
to e.n lofl ~st11il i o'l, "8in qne ·nada 11i na•lie fo.ese· capaz 
de distraM Sil ate11ci{111"; q11e tÍn f'l Oolt>gio vi vía or
dinariarn~nte reclnídi1 en 811 estr1wha celll·a, siernpr.~ 
gTave, austero, :nPtódico, sistt>mátic•o. _____ tniflnt,ras 
qne cons.,rvó la razón 110 ocupóel púlpito 111 "' COli

fosion: 'trio ni manifestó dispo;,;ici611 a c·nratot'I ni •pre
l>eudas, limitáudost.i a dt~cir rnif!a y rezar el offoio .1• _. 

Et Dr. Urihe A11g<•I añadi->, qne Al Dr; fl.dtt'ro rn
genh'i en el &osario, pór 11uwho1> años, la <0átt•1lra de 
Latín, y q11e e1Í11 so.Jt.nra, gracia y pr!; piAdad tra:1l1rnía 

, a Virg-ilio,. Ovidio, Horaoio, Demóste·1.1es y Oicerón; 
lrnt.ores qnt;J le t'iieron faniiliares ,V tle l.1.1s' qne recita·ha 
herm<Í.1'1Ísimo~ trozo" n11a11do ' st-1 lt1otr ... cía 0111Htnlla 
omi.s.i6n y tamhién tntd11nía con lim11ieza el Fi·a11<~és 
y el Italia1J <'1; q1rn811 er11'lieió11 e11 R1•tórlca y l!~ ilmot.fa, 
en Historia . de Grt'<da' ·r He Roma, así mimo en · De" 
recho Civil rortJano; Oá1.10111:ls y ·Teolog·ía flra not.ahlP, 
y sn loc11ci6n fádl, y 1~1rnof1Ía tan hie11 til htioma pa-

, trio, qne ¡.,ecaha rn·11no pnrista y a Vt'ces ¡11H into\p.•r1111-
eifl; qnt-1 eM lo;;' ar\tos liMrarios, qne co11 fremrnnda se 
c1~lt>hraha11 1~11 los CtJllVPrltús de tr.aile;; y pnr <IÍPl'to 1\011 

1nnd1a . pompa, le llamahan 1111wbo la att-1nc:i611 al Dr . 
.13 11t.AI'• , a Se1rJt'ja1 '11;a dt>l Soltlado Vet.erano qne Va ·a 
P11trar en eainpaña, y para Pºf'lf~r interve•1ir eo11 l11ci-
1 - • ' 
tnitrnto en aqne ll os 1,01't1(10s, <~0111pn1,:iha por eueerrar-
se día y 11o•·h1~ 1•11 l a Biblioteca del Rosario a registrar· 
volú111t-11H1s, tomar v estudiar laR euestiones e11 vista 
1lo los aserto:,; r1~spe.et.ivos, por to1los sns itspecto¡;;; 'qn~ 
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1Hmn111laha silog·isr'nos c->11 nol11n1nas cerradas, para las 
fqrlllid::ihlei>< car~ras clt>I (•rgotismo. 

FJI Dr. Bott•ro, <'ll>H11lo l'f'sidió postt>riorn1<>11tP Pn 
la ¡m¡\·i11cia dt> A11tioq11ia, se din talllliién al P8t11dio 
del griego y ann dt>I lwhn•o, al lado del Dr . • Tervi:-:, 
médico i11,!.fléi;:, q1ú-1 prt>~nrnía 81-lt' pt'rito en esas len
g-11al', por haht-lr sido 8.-lJollal' e11 al:r1111a de lai'< ,1111iver-
8idades lil'itá11ica~, da to, l'f-'t•ogido por el a<'adél'ni<W D. 
Alt>jai:dro B;11·1·ip1itos y ··Fo1111eg-ra. 

Por ·1x30, hahic->11do sido 110111hrado l~ectnr del 
Colpg·io Acadé1111co, dt'.11\ co11sta111~ia e11 nlla acta de 
qtw se retiraba para eo11for111a1· s11 vida con la doctri-
11a t!Pl Telémaflo. , 

UI 

IOI!JA8 POLÍ'l'!CAS DEL DB. DOTERO 

El Dr. Urilie A n!Jt>l at1;ih11yfl al Dr. Botero <~ier
tos dt>t'P<·t•lS .ft• 1·:nál'tt>r y d" sn 11w11talidad, al t'8Jlt'<'
tá1·nlo IÚ.!.?'lilll't' de los t'll sila111if'11tos t'je1·11tados por or-
1le11 dPI pacifi<-ador n. Pablo ]Vfor·illo t'll las pt>l'fiOl!l-18 
dt~ \'Hl'ios ro,;aristas il11sfl'1•s; 1nas hoy, cna11do son bien 
conocidas las Rimpatías protnndas d1 ll Dr .. B<>tel'O por 
la cansa d1~ l RHy, y lo lllll<"ho q1rn 1•XPc1·aha la con
dncta. dís<lola dt-i los i11s111ru·P11tP1', por t•I hN·bo de ha
l11·r alzadl) la ha.11d ... l·a dt-l la I11dPpe11de11cia, ha Vt>11i· 
do a 1't-ir fá.cil de co111prP11ol1~1' q1w t'I srwriffoio de aqne -
111'.s pl'l'1cer1~;; 110 l;-1 p1·otl11•.,iríct i11qnie111d ni pe?ia. ffi11 
efeeto, e11t1·p sns 111a1111seritos dt• la ép•11·a, para él muy 
exa<wrltada d ... 18:58, hay 1111 11w1i101·i\11 diríg·ido al Pre-' 
lado clioc1:> ... a110; Illr110. 8r. G6rnez Pl'ata, muy alt1111-
da11te en t>pít1•tos inj¡iriosos y d 1·s11ect.ivos contra t'sa 
patri1-1, ,q11<' t'll11di\ro11 B11lívar y Santander, a qqie11t'S 
no rnhaja de adúlteros y es1•a11dalosos; al seg·nn<lo lo 
ea1itiea d1-1 as1•sino, y al Sr. G«í111e,., P1at11 de sa11gile
ño, m ;licia110 canalla, lobo 1·oh1-1dor y c¡arnict>ro, esµe
ra11za de los i111píos, qne procnral1a anbhatarle a él 
(Bntern) la vida del alma.-.- __ • 

Hahl>t ta111hié11 dP q11P si 'P I expo11e11t1-" pnso sn 
fllllOI' ell Esp1-1ña era 'pot¡ clehé1·s~1le al GollÍl'rllO ;Espa
ñol la l~t·lig·i(111, la herrno~a b:ihla ea1i> tella11a y cnaa
to bahía sido esta tierra. 
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Al Libertador le p'rnfosaha aver,.,1011 profunda, 
basta t:>I p11nto de dPcir, hahlando de otro Vt>11P-zola-
110, t>I 111édi1~0 Dr. Orta: .•.• Ese ..•. es nn (tal) de la 
tit>1Ta dt' 1111 tal ~i1n611 B:1IÍ\7 HI' .••• E~ti q11é va a sal11-'1i 
(r111é('dota r1,ferid ·a por D. 13'ah!'Íciano K~eohar, p1>l'tP · 

11t'1~iP11te a una familia 11111v esti111adora. del Dr. Bore-
_rn, y q11e J, .. dió hospitalida

0

•l t'lt oca~io111•s, en su ca:::a, 
Oalie de San li'élix). 

IV 
·Los r1wcrnsos DE lMf'R,misTA 

rnneont.rándosep] Dr. Botero, a fi11f\S de 1835, f'll 

.._ la Prnvi1ieia de A11tioq11ia, e11qwz.a1·011 sns 1~0111hates 
por lii prensa (1~11 hojas volante") eo11tra el Gohi1w110 

' de la Nueva Granada, con 1notÍ\'o de las doetri11as 
inqwra11tes e11 el plan dt> t~st u dios t:>X1wdido por t>l Vi-

. ct>(1rt'!;ide11tf', 0Pnernl Sant irndl:'r, t-11 1826, Rnspondi
do o 1noditieado por disp<>Si1 ~ ió11 del l.;ihi•1·1·ador en 
1i:s'28 y mand;ulo rp,stahl0cer por deúreto dl-'I Oo11¡¡reso 
de J 835, hajo la Pr1~si1h~1)('ia del G1~11eral Sa11r,a1id1•r. \ 

PJs de advertir q11t1 contorm1~ :;i.l pla11 eitado, era 
de tabla qi.ie la enst>ñ:111z,a 1le la Filosofí f1 si• diese. (1or 
el tt>xto de Id1-'olol.!·ía d1"'I 1·011de Oest11t de 'I'nwy, im 
prpg·nadn de la doct.ri11a matt-rialista, .\' la de Pl'inci.
pios de Le¡.fislal'ión por el '~'1·atado d1~ .Teremías Bt•n
tham, q1w t>staha basado"" el principio ntilitarin, de 
lo e11al dieron la voz, dt• ainrt:l el Or Mar;.:-allo t>ll BD· 
g-orá y el Dr. Botero t~11 A11t.ioq11ia,' y qtrn como 111 
empp¡¡;r1ro11 a de111ostrar n 1 itahl1•s pnhlicisras de n11es- · 
trn paÍR, al modo de IJ . .Joaq11í11 Mosqt1tffil, eomo µro
fosor t>ll los colt-'g·ios, 'y de .José f-Dn>;Pllío Caro en lüs 
l'olnm11as del Granarhno, aqnellas doetrinas e111a11a 
das d1>I Pag-ani~tno y tá11t¡¡s v1~ces refota;d.a-i, eran fal
sas y perniciosa>", rnmho qtw siiniiernn d1~sp11é ... ott'o!:l 
pensadores esµirit1rnli~~tas, t.ales eomo D. Mariano Os
pina, el Pa1lre Mario Valen?.nela y D. H.ieardo de La 
Parra: 

~¡ E:'I Dr. Botero se bnltiera limitado a expo11ei· la 
fülsnda<l de aq11ellas trnseñanz,as ,\' ,a de!llO$tt·ar ¡,, per
ni1~ios;11' q1rn eran pal'a el por\'e11ir ele la Naei611, su 
lahor habría sido mny plausible y pron~cbosa; pero 

' 
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des¡;!raciadamente no s11cedi1) así: dt>jó ... e· llevar de la 
VP}w11w11eia y la pasión, 11s6 de Pxpri>>dones tali>s, al 
lllodo d•' pt·oclanias r«>vol1wi••n:Hin-., que d1•hie1·011 pa
ree.-•r s1ihven•ivas e i11 .. e11diarias a lol" f11111•i,,11arios pÍl
hlicos y aun di1·i1 . .ddas a prodneir 1111 t 1·astor110 1lel 01·
den gt>11ernl, y t'll 11110 de s11s ,t>>;erit11s St' avt>11f1H6 a1111 
a ast'\'t•f'HI' \111 lw(•lio q11e 110 apal'Nºt' ha~ado 1•11 la. vc>1·

dad: el dt• haht·r><t' ordt>11ado por (•I G11hit'r110 e11>wñar 
e11 las t•st•uelas q11e 110 h1-1y Dios ni pt'11as eternas, y 
adt>111á;.; "<111e Jt>sncri;.;fo t'ra 1111 píc~a'l·o". 

P11ncio11aha t>t'lto11c1•s corno Fisl'al en M1•dt~llí11 
Írn jovpn j11ri~ta lirio,.o e intt•l1ge11lt', ~wtivo y a11tlr1z, 
pero t'll extrerno fog·oso, t•I Dr. Mannel Til>Pl'Ío Gó-
111ez, q 11ien s» a p1· .. f;;111·6 a ac11;.;ar aq 11el los t'Sl\l'i tos''1:m-
1110 ah11;.;ivos Íle la lihPrtad de imprt'11ta, ~- aun con10 
st'dieiosns. 11:1 pri1ue1· .f 11rado d1•cla.rt't qne bahía 111).?·ar 
a for111:H•ión dt• ca11s::i, ·y PI SPl.!'1ll1do ><e r·t•ntiió e1111 lllll· 
düt sole1111iidnd •·n · n11 t•;.;t1·ado co11stT11ídO 1-111 la pla
za n111yor, ho_r d~ Bt'l'l'Í"i la 1•011c111TPt1i'.ia Pl'a !'1101·111t', 

todos los q1rn 1•11 la <·i111L.1d l•'llÍan ojos par:-i vel' .1· Ol't-'
jas p:na oír, l"Pg1Í11 1111 crn11i1'ta, 1 ). b]ladio Gó11i 111a; 
Pll aq1rnlla ::thig·arrnda 11111ltitnd pul11laha11 los ad111i
radores del :w11sado al l1-1clo de los adversarios v de 
los i111lif.,1·;•11tt's o nwros .~111·ioso1' (esto pasa ha en 1.83()). 
l!}I Dr. Bott>ro "" 111ostl'Ó h.UTl:'sivo ·.V aeerho, r.o s{\lo 
contra los f11111~io11arins piihli1~os, sino tarnhié11 contra 
dmi prt>lados ya dif'n11to~, los Sres. Garni<~a. y rnsté 
n·z y otros <-'Clt•,...iástiPos y 1•i11dada11os disti 1112 nido:-1, 
~eg·ún <-'l a11tor di:' una hoja volante t.itnlada "Es1•á11-
dalo". IliblintP•'a de Ztia, vol. 11ú1uero 8i8. 

Como la PX:werhafdón popular f11é 11otahle y · •·•I 
acusado cnntalia con la adht~sió11 de 1111H~hos ,ea111t1esi-
11os in1l11ye11res, sohrevi110, a poco, 1111 t11111nlto, e11 el

. c1rn 1 to.1HH011 parte los Sn•s. A ran~o;; de Bi>léo y Po
sarlas de A1.rnam1tal, co11 el o11jPtq de libertar de la 
pril·d1í11 al lh'. Botero ( 18 de fehrero). 

E:< dt' ad\'ertir qtw foé un joven y esforza(lo ca
hallt•ro del <~r1ntpo, IJ. Enu·enio Ar:rngo r Me;;;a, qnien 
pri111Pro pe·111•td1 a la prisitín, y t><~hán•lose solire s11s 
espaldas al Sr. Pl>ro. BotPro, sali6 con él haeia el 01i 

cidet1tP, al ra \'1··s6 el río, y ¡:or el camino del Obareo de 
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la Peñ'a lo con.Jnjo a ul'la casa de eampo de la Otra
ba11da, actnal barrio y parrnqnia de América. 

Nnmerosos inni1iente!-l complicaron e11ornrn111P11-
te _el jnicio y llt•varo11 al 0011110 la PXacerhaeió11 de los 
opnestos handrn,, 1le a111ig;os o adver81lrios dt'l I~r. B11-
t'ero; además 1le la eansa sobre ahnso de la lil>Prtad 
dt-1 in1pr~~11t.a, sohrevino otra por delitos de asonada y 
sedieió11, círonnstancias q1rn de co11fo1·111idad con la 
legislación 'vig-ent.P, , por cierto mny sevt•ra, apart;ja
han la peha <le 11rtte1•te. 

Aqn·Í se ofr1-1ció 11nevo campo a la activida1l dPl 
hrioso Fhwal [h. Górnez v al IPgalisruo del .J1wz le
trado de Hacienda, Or RafaeL K Gallo, qnien conde
nó a m11et·te al µroce:sado. 

Jfü;ta noticia, qne se difnndió (~Ó11 111 rnpidt\z ele la 
corriente t:ilédri1,a, pnso e11 co11st1ll'n:rni1'i11 a11n a la 
porci611 hnmana 1111:'<11os fa'vorahle al a0nsHdo. EJI '~ri
h1111al Snrwl'i'or del Distriro .Jndicial, 1•orn 1111i-st.o di-1 
l\tlag·ist.rados honorable;;, los Dres .' Es~anislao Gómez, 
Mnnnel Cañ'arele y ,Jo;;é A1.1to11io dP PIHrn, no ' quiso 
avocar, el eot1'.H1i111ie11to parn la revh•dón de la St>nte11 -
cia, por co11sidP1·a1·sp, impedido, y <>11 <•011seo11e11eia, t•I 
proces.> 'fué t>11viado Pll <~onsnlta al Tl'ihn1ial de 01111 
.di11a11iarca, y c·oioo ya se hahían prod11ciclo probanzas 
c·ond11ce11t.es a rlen10Rtrat· la enfel'medail 111e11tal .i .... 1 
snjeto, aqnella SnpNiorídHd, H11lielosa <le optHr por la 
heni~~uidad, di'Óse al est11di11 dt> las cir<'l1J1,..ra11cias ate
n nantes, 1111a tle ellas la de haher ocnrrido e11 la fa111i-
lia Botero Oadavi!I casos dP l1wnra_. ___ ... __ .. En 
cons<'ml'eucia, el 'rril>n11al t•ell<'> por la ta11g·t111te, 'pr:ofi
riendo sentencia ahs(1lntoria y ordP.11a11do qn¡-i se le 
diese traslado de ella a 1111 n11rador. (Véa"e la senten
cia definitiva ~11 la "(·iaf'Pta Oficia! de la Nneva Gra
nada", uúmero 02H, añ<¿ de 18i:H). 

En el procpso d1•l Dr. Botero aµan>ce11 piPZHS de 
época posterior snscrit .as por Pl 1 Sr .• fnau .José Oada
vicl, en sn , calidad dt-1 curador f del Dr. Botno. Este 
nunca pudo perdonar a los q11P t•n nna formn o en 
otra i11tervi11iercrn µara darle 'aqtiella solución favora
ble al asn111.o. 
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PlfüO VOLVAMOS ATRÁS 

J'iJn f'frcto, el Fiscal del Trihnnal, Dr. G6mez, qne 
pro<'edi6 t>n aquel juicio c<>n asombrosa actividad·, 
prohahlt>meute peculiar de él en los demás casos, ma-
11ifi--stó al .Jnez 2? de l'.l instancia, en escrito de 7 de 
f'nt>r<>, sns i111µresio11<,s respt>cto del impreso i11titnla
do "Acmrnei6n contra el Gobiel'llo de la Nneva Gra
nalla", y t'tt 1-'Se documento expuso: 

"'1JI horrible cargo qut1 el P .hro. Botero hace al 
Goliit>rno, de qne ha mallflado enst'flflr qne 110 hay 
Dios, 11 i l-'81JÍ ri t ns, 1ii religióu y de q ne J esncrist.o f'S 

nn i111postor, Sl:'ría hasta11te por sí sólo para hacer re
caer sobre f'l . foll1->to la califi(~ación ·de sedicioso. · Por
que en nn país cristlano, tales imputaciones hechas 
por nn sact>rdote e11 nn tono ta11 decisivo y con cier
t<! rt>finantiento de· mali<•ia, ponen al pnehio l:'n · p1

1

1g"-
11a contrn el Gi>hit>rno y yrornneve11 las glH-'ITHS reH
giosa8 y eiviles. Yo por mi part(1 no co11ozco otro me
dio más apropósito para concitar a la rehelir'in y a la 
pertnrhaci611 del orden púhlico. 

Sírvase, pues, Ud. convocar a la mayor hréve<larl 
lo8 J ,neces de hecho, con arreg·lo al art.ícnlo 23 de la 
LPy de Imprenta, a fin de qne pneda adela11tarse la 
H<'llsación; obtt>nerse el casti¡.ro 1fo tamaño atrevimien
to e impedir siquiera t·n partP, sus fo111:'1'tas consecnPn· 
cia8. Es j11stieia qne PSte Ministerio implora~ heneti-. 
cio de la púhlica tranquilidad. 

Medellín, enelro 7 <le 1806. 

Manuel Tiberio Gómez. '' 

Al mismo tiempo pidió qne si se <leelaraha c0n 
razón a formación de capsa, se pusiera inmediatamen
te ell' prisión al an tor df'l escrito ( co11 fonue al artícu
lo 39). 

Estaha de Juez D. José' M:nía Barrientos Rniz, 
c¡ne 110 Pra legista, sino miPmhro mny rPspetable del 
co111Ncio, qnien ordenó proceder al sortt·o de los sie
te Jnect>s dt1 hecho, dili-gPncia qne se pnicticó en J~ 
misma fe(•ha. Resultarop elPgidos los Sres. Alejandro 

I 
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Zen, Ma111Hd Vélez' Barri1,ntos, ,fosé M}ll'ÍH BN.nal, 
.Fran1·il'wo Ort<'ga, Man1wl ,José Tirado, Pbro. Felipe 
Restrepo y Norberto B1wn11í.dez, St->¡.n111 lo <'ertitie6 el 
Escrihano púhliro del número H. Hilario ele '.rrnjillo. 

Al día sig·1iit•11te celt>hróse la instalaei6u del ,Ju 
racln; el Sr. ,J 11..,z l<'I' 1· .... cihió el jnrnmenlo l'onforrne a 
la fc'¡rnrnla sig·11i1,nte: ¡,,.T11rais haberos bi1-1n y tielnw11-
te en PI <·arg·o qne se 08 confía, decidieudo q•11 i111par
ciali1lad y j1 1sticia en vista fiel impreso y dennndo 
que se os va a pres1'11tar, si ha o· no a 111/!ar a la forma
ci611 '11~ cansa? A lo q1H~ rei<po11diero11 si jnramos, y el 
Sr .• Jnez les dij1> si así lo bieieres Díos os lo pr.e111ie y 
si 110 os lo de111n11cle ..•. 

En seguida deeiditwo11: 

"Ha lng·ar a la forrnacion de eansa. 

A/fja1ulro Zea, ;lf/rrnuel Velp,z, Jo.~é llf. Berna', 
Francisuo Ortl'.g'a, Ma1wel ./. 'Pirado, 'Felipe Restrfpo, 
Norberto B11rmúilez, llano de Truftllo, Es1·0. p. peo. 
del ll Ullll'l'O.'' 

fbbiéudos(\ deelararlo por !os ,J 11PCe8 de beebo 
haber lng·ar a la for.ni:::11~i61 1 dP causa del impre!-a1 aC'11-
sad1\ líh1T8e orden al irnpn ... sor Ma11m•l A11to11io. Bal
<·ázar pal'a q11e rernita i1111wtlia~a111ent<-' el manuscrito 
en qne apal'ezca la per~o11a l'Pspo11sah lti de dicho im
preso co11 prebe11eió11 de qtH' snspenda la venta o sir
e11laci(m, bajo l1·Js apremios qne establece el al'tíeclo 
3í <fo la Ley <le 1'/ de SPptie1lllire de mil ochocientos 
heint!irno y ft•l'bo se reserven. 

José J11. Barrfontos. 

Prov1-:y6se por Pl Sr. ,J nez St'gundo de prinwra 
i.118t:rncia, en Med1·llí11, a oc·ho ·di> e11('rn de mil od10-
cie11tos t1·1·iuta y Heis, por a11te 111í de qne doy fo. 

TrujWo, Ese110. 

''Hahiendo 1·i>¡;;uJtado rf>sponsallle del Impreso 
af'll"ado el Sr. Dr .• Jo:-.é :VI~ ijotero1 proeédase a la i•ri
sió11 de sn persona en co11forruidad d\•l artículo 3H de 
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' la l<-'y 17 1lf' septít>mhrt\ de 18'.!.1; y Pf'tando iuforrnatlo 
de que seJ1alla Pn bi Pa rroqniR rle E11vig-ado, l í hrt>S(~ la 
correr.;µondiente orden al J nez l? P::irroqnial para que 
le int.i'me IR · comp11re11cia en e8ta den ti·o 1fol lérmino 

' 1!e .ln distancia, y v0rifkada pwcé1la~e a sn prisión en 
la Cárcel pública comnuieándosele las boletas co11sti-
tucio11alPs. 1 

• 

José M. Barrientos.-Tri1jillo." 

En PI proePso apan•ce el escrito original del Dt" 
Boú·ro eon el títnl,o I111•itaci611, /en el cnal se lt•e: 
.... Todos los <J11e estén dis¡me¡.;tos a dt>fendPr con 
firna·za la ley de Jt•sucristo y todos los qne estén de
termina11os a observar i11violablt>nw11te la ali:rnza que 
en p] bautismo r C011f:irmació11 hicisteis Con ,J t'SIH'l'iS
to, salid todos Pn pos de mí y separndos de los iinpíos 
para q1w lm• c·omhatarnos conformt- a lns lt>yPs del 
C1·ucifi<•a1lp. 'fnmhié11 l'QY yo !<}!Ct>nlote <'orno M11t::i
tías y mi sacerdocio PX<'Nle tmito al ~rnyo enmo el 
<'nerpo ll las almas. 'l'amhién yo fní nombrado i•andi
llo de las g·nerras de Jesucristo cua11do cou la jrnpo
sici6o dt1 la:s nHrnos recibí la fortaleza y demáR pre11-
dq8 11Presnrias plir'Jl ae::imlillar los soldados y ffolt-s ele 
.Jesucristo. VosotroR grnnadinos os hicisteis siervos de 
.Jesucrh•to y por la confirmación os alistasteis hnjo.:las 
banderas del n~y ,Je!<1Ís. Salid p1ws en pos de mí todos 
los qne tt>ngá,is zelo por vneRtra l'(~ligi6n y torio& los 
q11P estéis prontos a cumplir con las obli~n1cio11es .,fle 
·siervos y soldados de Jesucristo. L¡ s prt·mios de 111ie1S
tras victorias son eternos. LaR leyes de nnestra gue
rra so11 las divinas eserituras ~·utendiffa8 e11 el sP11ti
clo de la fglesia Cat61ica. N1wstro Capitán general es 
el RH,Y de los reyes, que no \ino a este m1111do a traPr 
l:i ¡íaz sino la g·11erra, pero 111.a gnerni qne se bac<~ 
por l:-18 :-irmas de la si.na dnctri11a, de la fervie11te ora
<d611 y ele las virtudes cristia11as. Salid put>s Pll pos de 
mí a combatir a los impíos con tan ht->nétfr:-is 8.rnrns. 
gn 1t•i,:ta g11t>n .~ t>S admitida el l'Úi•tieo b11mildP, la do11-
t'ella castH, la' viuda mortificada, los soldados, los PS

elavo,., los mendigos, los ricos, los sabios, los rnagis
trudos y todos l0s que con m.i amadí~imo pa1lre QI Ar-
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Zi'lhispo d1' Santafé rlic1•n en altH voz: '')i-•jc1s ele nos
otros gloriarnos sino de Ja 1·rnz de .J.1,1rncristo". i Pt:>ro 
voH>l ros impíos por q né nos lrnceis frpn te7 .... 

. . . . Yo os (>Xnrto c:ompat.riotas a qne dett•steis 
esos agentes vnt:>stros ·qne tau ¡.:-rave1nt>11te ba11 ahu
sado de vneiltrH 1·0

1
nfiauza, ele vtwstrn antoridad y de 

vtwstra horidadosa eo11dición. Yo º" pido e11cHrN~ida
nw11te qne. 110 1•011tieis jamás nr~strn autoridad sino a 
bomhit-'s de co110cida cristiaudad y ile 11otori11

1 
idoneí 

dad. Yo os rneµ:o qne uo os / lrng·ais c6111pli<'l-'S de los 
c1·ímPrws _de vuestro Gobierno para qne no atraig·ais 

' .-ol1re vnestra patria las "\e11ga11zas llt'I Sr. BIPctorns 
f!t> la Níieva Granada, vosotros los qne distrihnís los 
t'IDJllt'OS considt>l'lHI , atentamente que dP v_osotros <hl· 
penflen todas ,l:is caln111idHdf's y todas las dii·hl'ls dt~ 
n1wstra lg·lesia y dt• 111wstrn Patria. Oo11si<lt>rad dete-
11ida y piadosau1e11te q1rn hay un Dim; y u

1

11 Dios 
q11t> 1>0 dPjH sin JH'na 11i prt>111io uir1g·1111a de l11s al•cio-
11eg h11111a.nas. Des1111daos de todos · los afectos de amis
tad, par1•11teseo y propio i11tei·és parn t-'14-'gir así los q11e 
mál~ hayfln de promover la g·loria de Dios, la sal.va
c;ió11 de vuestros eo11cindada110,;, la prosperidad y <li· 
cha tewporal de lns pnehlos. Oonsnlt:id las histori·as. 
Refrescad snlame11t1~ las cosas acaecidas en n1wstra ' 
erlad, y vosotros eo11ocer1·is qne la prospei:idAd d1~ los 
tualvados PS corta, o por Jo 1111e11os sie111pr1' flcompaña
da de la tmhaeió11 y del desai<;osiego. ¡.Donde está Na
poleón? ¡. Oo111Je sn !Jijo legítimo? ¡.Donde su hijo 
adoptlvot .. _. Todo pas.ó rapidamente .. ,. Y el divi-
110 Bolívar ¿do11de t:>stáf & Donde f'stá el· fo11dado '1· de 
tres nacjo11<>s? fiJI rlesaparnci6 como 1111 rayo. ¡.Bolívar 
es lla111ado siq11iern Geru•ral por el _Gohiel'llo qne él 
fnndó~ Sn nomhre y apellido bastan al Gobierno (ar
tíenlo ;)7 d<> la L<>y de 3 de jnnio d~ 1833) pHra 110111-
brar a 1 Bxeelen tí si 1110 Sr. í4i món Bnlí var general <"ll 

.Jefe, Presidente d1-1 Oololnhia, libertador d<~ la mis
mtt, fundador de Bolivia y pa<•if:ieador dt>l Per'.1. ¡Oh 
nada <fo las cosas hn ma 11as ! Todo' pasa y s61o l•e\ ma-
11ec<~ et<>rname11tt' lo qrw hicirrn>s contrn la ley de 
ÜÍ{is, o lo quP pra1 .. tie:rn10s confo_rme a ella. __ , Gra-
11adi11os, 1111 patíhnio sPrá el premio d1-1 mi trah11jo Pe
ro est<•y muy \)t'll:'rmiirndo a sl:'gu!1"11) siti que llJe de-
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tenga el temor de J.as cárceles, de las multas, de Jos 
clestierros ni (le la misma m1wrte. Yo dPho p~rderlo 
todo por la Patrin, p1»r la Iglesia, ~ohre Mdo por mi 
Dios¡ Gra11ar1ino!'I, yo reco11o~co la inccmparabl~ 'sa
hidnrla de la silla apostólica y yo sonwto a i;n jnicio 
lo qne ,tengo eserito y lo qne en adelante tScrihiere. 
Gra11adi11os, yo os deseo una cnmp lid a felicidad desde 
Medellín .... 

Para el ~wg·nndo .Jurarlo tneron Plegidos por la 
!'l1wrte los SrPs. Marcelino RestrPpo, Hafoel !Ds<'ohar 
Vélez Calle, Lnis de La Tone Ul'ihe, Mignel Urihe 
Rt>strepo, .José María Góme,,; Restrepo, Joaquín Gó
fllt'Z Hoyos y :Lnis A rango Trnjjllo. El Dr. Joaquín 

' Emilio G6mez fné llamado a intervenir como asesor 
del ,Juzgado. Por excusa admi'tida al Sr. Gómt>z Res
trt>po, füé reemplai;ado con el Sr. Alherto Ang:el. 

· De la lista de .J necPs rle lu•eho tnnon horrados 
por el acnsado los Sres. Mig-1wl Urihe Restrepo y .Joa
qnin' Gómez Hoyos, y para reemplazarlos fueron lle-
1:üg·uall(>S por la ~nerte los Sres. Pedro María Arango 
y .José Antonio Mnñoz. 
• El acnl'ado mauift:>st6 que podia pres<'intlirst) del 
plazo de ocho dias, porque si los ,Jueces era11 capaces 
pa-ra el examen . de sn escrito porlía n proce(ler y si no 
lo ...ran, 11i aón ocho años de e,.tndio les bastaría pa-
ra alcanzar la instrnrción snficit>11tt>. ' 

El Fiscal, Dr. Gómez, manitest6 qne no pre.scin
dia dt>I pl<1zo, porrpie siendo rnncl;las ' sns ocnpaeiones 
oticialPs necesitaha solicitar ;Je·1 Juzgado la pn1ctica 
de otras dilige111iiHs y prepararse para el deh11.te .... 

:Kl Pbro. Dr .. Botno rnanitest6 en otro c>scrito: 

"'' .. _. Yo 1lesearía c•on todo mi corazón, Sr. ,Jnez, 
qne toda la soberana NHl'i6n g'l"Hnadi11a Hsistiera al 
a~to para qne ella en virt11'1· de sn sohe1·1111a antori 
dad, segón el alegHto y probado por mi irnpnsiel'e al 
Gobierno la formidahl1-1 pena qne merece, si hubiere 
sido enorrtH;>rnePte traldor contra Dios~' contra· la Pa • 
tri11. fiJI lunes 13 de e11ero rnariifestiué a la parte de 
lfl soherana Naci6n gran;Hli11a q1w rne . t•sPnchHre ''º · 
s,as 1lt> suma importancia para la felif'idad p6blica. Yo 
manifestaré, Sr. Juez, qne el Gohierno ha sid1i y t's 

8 
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reo de nna ina1Hlita traici6n •contra Dios y <'ontra la 
Patria, qne la Nación soberana tiPne antoridad para 
despojarlo d(> nna1antoridad qne él empleó sii>mpre y 
emplea torlavía en opriruir a la Naeió11, qne ésta e11.tá 
estrechisi111ame11t::1 ohligada por la ley natmal y lli
"ina a 1lespojar de la ant11ri1l-ad al Gobierno, crnelísi
mo 'tirano de los cnnpos y de las almas del soberano 
pueblo granadino; qne son cómplicPs de la infanda 
trl:\_ición- del Gobierno cuantos se opusieren a que él 
sea depnesto por 111 Naci6n: tinaJ111 ..... 11te ·qne las leyes · 
granadinas y la soberana ley natnral autorizan .n to
das y a cada una de las partes de la Naci611 pnra sa
cudir el pesadísimo yngo del Gobierno reht>lde a la 
Iglesia, traidor a .la Patria ·e infame <tpostata de la 
religión de ,Jesucristo. Tan importantes verdad<'S, Sr. 
Juez, deheu ser oídas por la 11.ayor parte posible del 
soberano pnehlo granadi110. 

"Por esto pido ·a Vd., Sr .• Jnez; que señale el más 
espacioso lngar q1rn se encnent.re para qne 1111 puehlo 
inni11neraol.e decida si el Dr. José María Botero es 1111 

traídor a la Patria por haher p.11hlicado el impreso 
acus~do, o si el Gohiemo ele la N. G. es nn iufame 
desertor del cristianiArno, 1111 cletestahle maestro ele la 
imí>iedad y un execrable tirano de la Nación granadi
na qne loba defendido con i,111 sang-re y qne lo ha 
ma11tenido cou sus haberes. __ ." · · 

Él Jnez, Sr. Barrientos, escrihié1 al pie del mc~
morial, que no tocaba. al p11ehlo granadino fallar so
bre el impreso acusado, y sí~ los Jneees de hecho con 
arreglo a la ley li de septiembre de _1821, y qne pa
ra la celebración del jnicio estaba señal::iclo el local de 
la Mu11icipalidad. 

El 1,8 de enero se les recihió a los .Jnec<>s 1lti he
cho el jnramento de proceder bien y fielmente en el 
desempeño de sn cargo. 

Habiéndose solicitarlo el concepto del Asesor del . 
• Jnzgaflo, sobre ciertos pre!imiirnres, y ocúrri1lo noa 

co11snlta ::il Tribunal, hnho de señalarse nne,-o rlia pa
ra l~~ A11die11eia (11 de febr<~ro), d~jando constancia 
ele q ne por Jia herse a u se u tad•;> el DJ' .• J oaq uí n Ern jl io 
Gómez en direccióu a la cap,itAI de la República se 

1, 
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l ' 
había nombrarlo para recapitnla<lor al Dr José María 
D11q1rn Pineda. 

ID! dfa, de la A ndiencia estando rennidos los res
¡.iecti\'OS funcionarios para continuar la diligencia em
pezada el 18 de enero y sns11ei11lida por no ha her qne-· 
riilo presentarse el acnsa<lo, a pesar de haberlo man
dado llamar el Sr. Juez, pnes contestó "qne no lo re
<•011_1.14,)ía por Juez, por eso no venia. __ .",se deeiclió prn-
11ir la <~omµareeencia hajo multa, y él reJrnsó firmar 
la dilig·encia de notificación. · 

Estando presente el Ast:'sor, Dr. Duque, éste re
solvió algunas <llH!as sobre inddentes dt-1 proce!io, en 
pri:>seneia (}~! .Juez y· del Sr. José .Joaquín Zea, Escri
lia110 del número, y se extendió lo signie11te: 

"Oonde11arlo por n1rn11imi<la<I de vot.os por seili
cioso. f:'ll primer ~rrado. 

Rafael Escoi•ar, Lui.~ f/p, la Torrp,, Alberto .A ngp,l, 
Luú Mª Arango T., José Ant0 M1.1ñoz, Pf'dro M~ Aran
go, Marcelino Re:strrpo, José .Joaq11ín Zea, ~Jscno. peo. 
del 111ímero." 

En virtu1l <le este vereclieto, el ,Jnez con1Je116 al 
Phro. Dr. Botero a la pena de seis meses de prisión y 
trescientos µesos de mnlta (:ntíf'nlo 9 de la ley de 
1821 ). El Dr. Botero rehusó firmar la notificación. 

Con10 parece qne el expediente existente en el 
archivo del ,Jnzga11o no está completo ni bien lp~·aja-

' do, se tropieza con la 1Hligeucia de 12 1le tehrero so
hre posf:'si{m de los ,Jueces de hecho, y en ella se lee: 
"En llCto continno y «:>sta11do a pr«:>sencia del pneblo, 
el 'Sr. Jnez previno al acnsador y al acusado alegasen 
e hiciesen sn defensa con el respeto y moderación de
bida . 

. Doy fee. 

Barrientos.-José Joaquín Zea, Escno. peo. clel 
número.''. 

Condenado por unanimidad, como sedicioso en 
primer grado. 

Ehrique 'Gaviria, Je . .A ntº Muñoz, Manuel J. Ti-
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1 rado, Lt1is de la 1orre, Migl. Uribe Rf'strepo, Rafael 
Esvovar, .Al,,jandro Zea, J-0sé Joaquín Zea, Escno. f)CO. 

d~I número. ' 

Se 'invirtieron siete horas <le oc11pari611 (en la Au
diencia) <l.ice nna nota margi11al, y en seguid.a: 

''Habiéndose observado en est1-1 juicio todos los 
trámites prescritos por la ley, y c!lliacado lós Jneces 
de hecho con la nota de sediciosos en primer grado, 
los impresos titulados Acusaci6n cont'f'a el Gobierno de 
la Nueva G·ra11ada, Cargos "moutonados, Otra acusa
ción contra el Gobierno de la. Nuev(J. Granada, .Adici6n 
a los oargos ainontonados, dennnci11dos en Dies y sie
te \ie enero último,,. por el Ag·e11te Ji-,iscal, la ley co11-
dena al Phro. Dr. ,José MarÍH fü)fl>ro responsable lle 
dichos impresos a la pena de seis uwses de pri~i6n y 
trescientos pesos de m n Ita Pspresa da en el a rticn lo 
nueve, y en su cousecnencia mau1o se lleve a dehi<io 
efecto. 

Barrientos.-Zea, Escno .... " 

,Rn trece de Jos mismos pasé y le hice saber al 
Sr. Dr. Botero el decreto anterior, doy fee, no qniso 
firmar y lo hace nn testigo confornie a la ley. 

Tgo., Pablo Vegal.- ' Zea, Escno. 

La liquidación de costas dice: 

Al Sr. Juez Banien tos .. _ ..... _ . 
Al Tesoro •.•••••....• _ .. _ . ; _ .. . 
A 1 Dr. Joaqn. Emilio Gómez 5 .. . 
A 1 Dr. Duque ....••...•.. _ ..... . 

' Al Escno. 'l,rujillo ..•. .: .• -----·· 
A 1 Escuo. Zea . _. _ .••.. __ .•. _ .. 

32 
605 7 

5 
10 
28 2 
44 6 $ 725 7 

A petición dél Fif<'cal Dr. Gómez se proce1lió al 
embargo y ventll de hit>nes pa-ra el pago de costas. 
<El p·ro<'esado estaba t'l1 la · in~Ypia, y sus libros y otros 
bienes qne tenla ~·n MarinillJa, -al cnirlaclo 1lel Prbo. 
D. Francisco Javi~r G<'1m·e?,,. füer.oo apreciados en $ 

l 
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249-1. gntrn ellos la Bihlia, ohras de .Benedicto XIV, 
<le . Bo11rdal11e, df' Massil16n, Bosuet, San Jerónimo, 
de San GrPg·orio Mau:no, de Fray . Luis de Granada, 
11e Oicer<1n, de San, ]'rnncisco de Sales, La Odisea y 
La Ilía<la <le Hom1·ro en griego, <le Horacio, Virgilio, 
Salnstio, Guerra Catilinaria, Quinto Omcio, Tito Livio. 
La .J1•rnsalé11 Libertada del 'l'asso en italiano, gramá
ticas~, diccionados latiuos, iui;rle;;es, franceses, espa
ñoles, griegos, 1111 diccionario en siete lenguas, Gil 
Bias, el 'l'~lémaco. 

Lfl diligencia de avalúo aparece suscrita por el 
Juez BarriPntos, los Ores. Mariano Ospina Rodríguez 
y Mignel Ul'ihe R<·strepo y el Bscrihano Zea. 

Aparece de la" dilil!encias que 1se hicieron las ven-
1 tas signientes: · a D. Manuel de Posada Oehoa (<Jue 
·era amigo y m:uy adict.o dt~l Dr. Botero), .el 111isal Ro- · 
mar)o en $ 10-5 rR; al 01·. Jnan N. Po1.1t6n, el Dicci?· 
irnrio latino <le Valhnena ei1 $ 12; el poema del ·Ta.sso 
en italiano en $ a-2; Diccionaric¡ ' fran('éS y francé>I 
italiano en $ 8; Gramática italiana e11 U reales; el 
Virgilio en pen!ami110 e11 8 reales; al D'r. Fnrncisco 
A. Ohregón, la Odiflea y el Método de estncliar la len
gua latí ua en 5-'2 i; otros 1 i hrns foernn adj nd ica1los 
tamhién por las dos t1•r1ieras pa1 tes del aprecio, a los 
Sres. Víctor Gómez, Hermenegildo Bor!:'ro, Oe116n 
Trnjillo, Alejandro Zea, Pbro. Gahriel María G6mez, 
Pe<lro Ut,ihe .Rt~strepo, .Jnan Nepomneeno Salazar, 
Mariano A. Sá11cb z. _ .. 

VI 
APARTES DE LA SEl'.ll'rf<l.NClA DEFrNITIVA 

(pronunciaclti por el Tribunal <{e Cur.dinamarca en la 
causa de conspiración contra el Pbro. Dr. José M a

ría Botern.) ~ 

La tlictaron los Magistrados Francisco Morales, 
Maunel Antonio Oamacbo y Pedro Arroyo, poi: ant·e 
el Secl'etario José de Jesús Fonseea, el 20 de 11oviem
hrn de 18:31'. 

Aquel Tl'ibunal intervino por haberse considera· 
do irnµedido el del ' Distrit,o Judicial ' de Antioquia. 
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. 
En aquella sentencia se dice en los consideran

dos: 
4<! El 18 de fehrnro 1le 1836 por la noche se for

m,ó en la plaza 1le Me1lellín nn consider-ahle t1p11nlfo, 
co11 el expreso designio de sacar de la prisión a:l Phrn. 
Botero, quien a11tieipadamente sabía q11e ésto iha a 
snce<ler, en cnya prneha l'e presenta el hecho de ha
her mandado tnwr al l11g;ar sn Cllh'allo ''nsilla<lo; M 
Forma1lo el t:11m11lto, .Bott->ro dirigió a la Gohernacil'í11 
u11á nota .en qne le propone (seglÍn ei;opresa) 4ne entre 
'en tratarlos con el pllrtido qne defendía la gloria de 
Dios; 6<! Hahiéudose intima1lo a los tnmnltuarios por 
el Gobernador de la provincia que se rt>tirasen a sns 
casas, y escitá1lose a Botero para que 'cal mnse el mo
tín, respon1lieron los primervs ''qne no se retiraban 
ni obedecían", y el seg1111do, "qne el pnehlo f:'st aha 
c:rnsado de snfrir a este Gobierno impío y pícaro qne 
le tiranizaba; que q11iP1J Prwél, qne no lo reco11ocía 
por 'Gobernador, qne trnjera s11 trnpa que estaban 
prontos a recihirla''; 7? rnstraído por fin el preso de la 
Cárcel y con<hwido en 11wdio de vivas a la religi6n, 
los Hmotioa1l!H' fünon disp1wsados por la partida de 
hopa mandada por el Oornnel Salvndor Oórdova qne 
los perseguía por orde11 d1•I Gohl•rnador; 8? rn11 los di
versos imprpsos que ya con t;I título de Aousaci6n con
tra el Gobierno <I~ la N11eva _Granada, ~·a con PI de Ob
seri•acioue.~ sobre la '6gislación <ffl la. Nwma Granar/a, 
etc. se pnhli<•aron en Medt>llí11 hnjo la ttrma del Dr . 
• José María 1Botero y de los qne 110 se ba negado, y 
a11tt>s bien se lia coufesado antor, se trncneHran a 
ca1la paso las más fuertes Pscitaciones a los cindadal 
11os para qne se decidan a destrní1· el Gohierno, al cna
llama casi siempre el tira110 gra11<tdfoo, infid agente de 
la Nación, prodigándole sin cesar las denig·1·H11tes de
nom i m1cioues <lt> i 111 pío, :i tt•ista, etc.; pretende q 11e el 
Gohit>rtw ei;pañol t>s el legíti1110 para la Nneva Gra 
11ada, y qne el actualmente existt•nte e11 el país es i1i
trnso; se of1t>ce a gobernar y amindillar al pnehlo m1 

' la empresa de lihrar a la Nn1~va Gra11ada y a la lg·:e
s ' a granadina 1lel que él llama sn tirano; ilt>spedaza 
impía y enwlmeut.e co11 las imputaciones más ofe11si
vas la repntaéióu de los magistra1hls, de algnnos pre-
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1 

En aquella sentencia se dice en los consideran
dos: 

4<.> El 18 de fehrero de 1836 por la ,noche se for
tn6 en la plaza <le Me<lellín un considerahle tnmnlfo, 
co11 el expreso designio de sacar de la prisión a'.·J Phro. 
Bctero, quien antieipadameute sabía qne ésto iba a 
snce<ler, en cuya J.>1·11ehH. se presenta el heelw · deba
her manrlado tnwr al lng·:H' sn caballo 1•11;;illa<lo; rí<.> 
Forma<lo el t11nllllto, Botfi'O dirig·i6 a la Goht>niaci(111 
n11á nota en qne le proporrn (según e!'presa) 411e entre 
en tratados con el partido qne defenrlía la g·loria de 
Dios; 6? Hahiéodose intimado a los tnmnltnarios por 
el Goherna1lor de la provi,ncia que se retirasen a ~11s 
casas, y esci táilose a Botero para que (·al 111 ase el mo
tín, respondieron los primerus "qne no se retiraban 
ni obedecían", y el segnndo, _ "qne el pnehlo l:'St aba 
cansado de sufrir a este Gohiemo impío y pícaro que 
le tiranizah:-1; qne qnit>n t>ra él, qne no lo ref'.Otiocía 
por 'GobPrnador, que tn1jera stt trnpa qne estaban 
prontos a recibirla''; 7? B};;traído por fin el preso de la 
Cárcel y cond1neido en medio de vivas a la religi6n, 
los amotioad!lS fonon dis¡rnrsados por 1:-1 partida de 
trnpa mandada por el Coronel Salvador Oórdova qne 
los perseA'nía por <mleu dt->l Gobernador; 8? rnn los di- . 
versos impresos que ya con el título de Acusaci6n con
tra el Gobi.erno de la Nueva Granada, ya con el de Ob
sert•acio11es sobre la legislrwión de la Numm Gra11arla, 
etc. SI:' pnhli<'aron en Medellín hnjo la tirma del Dr. 
,José Marla ,Botero y de los qne 110 se ba 11eg-atlo, y 
antt>!'I bien se ba coufesado autor, Rt1 encne1,tra11 a 
calla paso las más fuertes t>sciraciones a los cindadal 
nos para qne se decidan a destruir el Gohii>rno, al cna
llama casi i;iiempre el tira1w gra11adfoo, infid agente de 
la Nación, prodig-ándole sin cesar las cleni~TH11tes rle
nom i naciones de i 111 pío, a lt>ista, etc.; pretende q 11e el 
Gohit->rno t>spañol es el leg·lti1110 para la Nueva Gra 
11ada, y <111e t'I act11alme11te existt>nte 1::111 el país es i1i
trns11; se of1l:'ce a golillrnar y an:-1ndillar al pnehlo en 
,la e ,rnpresa de lihr11r a l:-1 N111•v;1 Gnrnada y a la Jg·:e
s'a g-ranadina del que él llama sn tirano; ih"'spedaza 
impía y cnwlrnt>nte con las impntaeioues más ofensi
vas la rt>pnta<~i611 de los magistrados, de algunos pre-
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lados eclesi{tsticos y <le otras persor;as de carácter y 
de respetahilida1l Ptt la sociedad ... ~ ~? ..•• ~7 hallá11-
dnse µr6fügo el procesado, esµarni6 diversos manus
critos tan s1-1dieioso¡;; como s11s primeros papeles, entré 
ellos uno titnlado Campaña político religfosa, batalla 
indécima, e11 q11e «lm~pués de hacer la fanfarrona ofer
ta de que conrn11zará en el mes d(~ st>ptiemhr1:1 a dar 
libertad al clero y al pueblo granadino ilsaudo de la 
fnerza, intima con ,arrogancia a todo el q11e desde el 
1? de dicho mes ohtuviese algún empleo del Gobierno 
o le diere a 11xi1 io, q llP será trn ta do como reo de lesa 
patria y ele lesa religión, advirtiendo que q11edti decla
rarla l.a guerra .... 

, Empero,el defensor del proct1o;a,Jo ha op1wsto Pn 
fa\·or de ést.e la Pscep<'i611 <le locura o enajt->11amie11to 
rnedtal, y por lo mismo es necés~trio qne ,el Tribunal 
se deteng-a a examjnar este punto cou relación a él, 
el proceso ofrece los sig·nientes n~su~ta<los: 

J? Se ha jnstificado con 1111a ah1rndantísima prne
lia testimonial .. _ q1w el padre del procesado, Félix 
Botero, era de 1111 cará.,'ter ) rnela11c1)lico, 111a11iático .Y 
tenía ramps de verdadera loc11ra, ast->u;11rando 1111 tt•s
ti~·o qne en cierta ocasión füé j11zg·a<lo por haher e8·1 
tropt->ado a nn snjeto er la calle, y qne SP le ahsnlvió 
por haberse repnta<lo esta acci6H como efecto de sn 
locura; que la famWa de Cadavid, a la cual µertene 
da l,á madre del Dr. Botero, lrn siílo de ma11iáticos y 
flatosos; qne l_a 111ad1 t~ dt->I mismo fné loca, y cnando 
se bailaba t'll este estad,o lo llevaha en ~11 sP110, por 
<'U)'a razón f'né lleCt'Sario Separarlo tlP Sil la1lo luego 
qne lo dió a luz, para t'\'itar que lo dPspedasasP, aña
dit>11do 1111 testig·o q1w en t•1-e mismo mo111P11to sal.i6 
coi-riendo para 11r1 ,..plata11al de donde la volvió sil ma
rido y la a111anó; y q11e para evitar que hicirra otros 
daños ast•gnran y arios se la 111ante11ía por lo comú11 o 
amarrada o eneerrada en ·1111 enarto; qne «los berma-
11as qne tnvo ' t>I prm•t>sado, amhas tamhién fnero11 lo
l'a,.;, la primera de las c1rnles se nbore6 e11 1111 acct->t-O 
de su e11fer1liedad, y la otra se dt>j6 moi'ir «le 'han1hrn 
en el mismo estado. 

2? Aquí apuntó el ndntOI' los i111licios de padeci
miento cerebral que haula s11trido el procesado, y su 

/ 
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nl<;do 1le ser extravagante, melancólico .v alnante 1le 
la sole1lacl; y en el número 4? sn ,vida co.nsagrada al 
Pst.nrlio, al rt>tiro, su es111 e rada edncaci611 y condncta 
arrt•glada . ... 

VII 
EN LID CON 1% Plil<"JLADO 

En pos dP. aqnel j11ieiotan <'0111fílic•a11o, sig-ni6stl 
para el Dr. B 11tero 1wa vida muy a11g-11stiosa y 1-'Stél'il; 
sh~mpr·e en p11g-11a constante con sn Pastor l)iocesa
no, el '1111110. Sr. Gií10'ez Plat:-t, snjPto a qt1ie11 miraha 
,con partienlar aversi6n. Le i11erepú h·1her profosa¡lo 
hleas filosMi1ias pesea<las eu el t11rhi611 de la e,;¡¡ille!a 
materialista, eo1110 en lo tocante a la ideolog-ía del 
Conde D ... s111tt, de Trncy, i1hias qne, comn las :,;emhra- 
das por los escritores i111hníd11s t>n I~~.¡- doctrinas de la 
revol11ci·ó11 fra1wesa, se difo111lieron fá.llil111e'nte en los 
países <le Améri~a '.v se apoderaron an.n 1le a ·l'g:11;11as 

, caheza¡;i q11e 111á11 a<lelante, pasada la dfüscación, t.ra
taron de dt•:,;eeharlas. 

Viniera o nó al ' caso, 110 prescin1lía de vitnperar 
al Sr. ,Ohispo co11 dnreza y ilt>scorte:,;ía, por la pr1--11sa; 
le ·seA·nía la pista por níedio dti infor111aeio11~s .1mlicirl· 
les para atacarlo por lo qne atañ .. a la vi~ita eele8iás
tica, o las 0111isio11es e11 este p1111to y otros dehews, y 
sin miramiento alg-11110 trataha ele amtrnirnar sn· rep11-
taei611 en el eo11cepto p1'ihlico. Mn efecto, e11 1111 htr!!O 
postn!ado, a1111 prettindi6 mil1willar la t'1-pntació11 de 
sn Prela1!'0 en lo refore11te a la h 111estidad; pregn11 ,ta
ha si _bahía t'n él más soht'rhia qne bnmHdad, más ii1·a 
que mausPdnmhre, nHÍ8 dt'no:Steriá qne 11rha11idad;, si 
era más aft>etnoso l'on los ricos ()llt' con los pohrt>s y 
desvalidos, si era más o meuos limosnero púhlicame11-
tt1 qne la Srn. Lt>ocriciri Pardo. ' 

Y e11 aq11el escrito, . fechado e11 1843\ .. ofrt>ci<'í 11ar 
todo esto a la puhllcida1l dizque por razón · "de utili-
dad pública". · 

No sath.feeho cn11 las declarariont>s de lo8 Phros. 
Enwtnio Os.pino y gmiA·dio Ra111irt>z, los aénsó e11 t•l 
s11p1wsto dt> ser testigos falsos. 

Las pr11ueras ag;resiones del DI'. Bntt>ro (iontra el 
Prela1lo ocurrieron cuarnlo el S1·. G~'ímez Plata 0 aú11 110 

• 
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se bahía instalado corno tal en Antioqnia ni e:"tpedi
do sn prin'lt>ra pastoral. 

Y al propio tiPmpo Re q11Pjaha 1le qne Pl PrPlado 
lo teuía 81lspenso del e.krcicio de fi111cione8 ~a1~1-1r1h1-
talt•s y pri ·vado de medios para att>nder a sn snhsis-
tencia. ' 

En nno de sns ('ScritoR por la prf'nsa 1lijo 4ne no 
lrnhía hahlacl1J eon el Sr. G6,11t>Z Plata desde 1818; 
em111do nos ordt•11a111os los dos, dij1 ~ ''él para Obispo 
de Antioqnia ~'yo para dt:>fensor de la I¡.rlt>sia", y nnos 
diez o doce años después, le con¡;;ervaha la misma 
111alqnMe11cia basta <'I pnnto dt1 deeirle a D. -;Tosé Ma
l'Ía Isava, veci110 di:! Oopaeahana y dueño dt-1 la casa 
clo11de el 111is11io Dr. Bntern Jst'aha recihit•ndo hospi
talidad y afePtnosas ate11ciones: ".José Mal'Ía <lame la 
mano izqniPvda, porque la derecha la tie1ws untada 
de 06nwz Plata". 

~ -B;sto por (111é 7,-Porq1ie en 11 na en trevi8ta f'On Rll 
amiµ;1Í o po<•o a11tt>s, snpo qqe fil Sr. Isa.za acttlJaha d1• 
rt>ndir pleito ho11rn11aje al Sr. Gó111ez Plat11, a sn pa
so por la pohla<dón. 

, "'fü' genialidadt•s capricbo1M1s <lel 011. Botero .ss 
revelan lrnsta en los be1·ho.~ siir11it•11tes; que no8 ha re
fel'ido t>I Dr. Andrés Posada Ara11g·o e11 ca1·ta rticie11-
te ( IU20): 

''E11 sns nrnidas de C11atr0Psq11i11a.s, el Dr. Bote
ro haja ha (a la cindad) m1si <liaria111e11te, cahalfero eu 
1111a mnla 111a11sa, co11 l~ot·'aS altas, sombrero mny g.r:~11-
de, pafinelo al rededor de'I cuello que le tapal>a la bo
ca .• _. l 

"Pos¡lha en casa 1fo D . . Rafael Eseohar, pa1Jre 1le 
D. Pahricia110 y del que foé después el ilnstra<lo Pa
dr.e Lorenzo, y seri1nerlaha ahí varios di as. Sé qne 1111a 

noche S<~ h•va.nt6 lllllj"hra\'o porqnP 1111 g-a.llo ctt11ta
ha y le interrumpía ' t•I Sllt'fiO . . D Rafael tnvo qne 
aho1·o:tr sn gallo para q1'1e el Dr. Botero estnviera sa
t"isfoclw. Yo sahía estas f'OSa'S, porque, COl'."~O de la fa

J llilia, iha co11 frec1ie11cia a la ca~a y eo1rv1•rsaba con 
D. Ifafael y D~ CayeUtna sn espqsa, que era prima de 
mi llª'~n> . . . . , 1 ' 

"Fll Dt'. Botero v1\·fa en casa de algn11os de sns 
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amigos o favorecedores, gen.eralmente en las afüeras 
1le la ciudad .... " 

En uno de los cnadernos de los procesos en qne 
intervino el Dr. Botero, se lee 1111 PSCrito snyo fecha
do en Medellín, en rn:nzo de 1845, q1w podía figurar 
como hrnestra de sn espír1t11entonces11111.r fehricitantl>. 

· Dice así: 

"ANTIOQUEÑOS: t 
El Obispo de Anti9qnia es hereg·e y maestrn de 

lwreg·ías. El Oolegio de Ant,ioq11ia 1h•pende e11 todo 
del berege Juan de la Ornz G6me;r, Plata. En dicho 
Colegio há enseñado varias heregías, en el año rn1sa
rlo, el herege ,José Ma11nel Lobo Rivem, Canónigo de 
A ntfoqnia. A dicho Ooleg·io han mnndado a rni h11e11 
discípnlo Carlos Mejía, sn padre D. }"'ranr:isco y sn 
tío el Rr. Cura de Oopacahana, fodalecio IVlt>jí:i : ' No 
os maravillPis pues de q11e sal¡.ra hereg·e 111i amado 

.rliscípulo Carlos. Cuando es le jovencito f1wre ya he. 
l't>g·e echad la cnlpa a su padre y a su tío, 110 al ür. 
Botero. No tengo plata para µagar 1111 a11rnn11ense y 
tengo por esto qne escrihir1.so, an11q11e la pln111a es 
para mí muy uociva. Cuanto me alegTaré de qne me 
acnsf'n por este 111a11 nscri to . ... 

Del Sr. Gónwz Plata tenían 1111 concí-'ptd 11111y di
ferentt• del expresado por el Dr. Botero eu aqnellos 
escritos, sacerdotes de la impo1t.a1i.cia de los Sres.Zn- · , 
ll'ta, Gómez An¡rel, ·,José Ignacio Montoya y .Joaq11í11 
Gnill1•rmo Go11zález, estos do.s qne 1i1,sp11é;; oc11111Ho11 ' 
las sillas epíscopales <le Medellí11 y A 11tioqniH, rPspee· 
tivamentP·, así eorno t>I Dr. Pedro'.Jnsto Berrío, t01(;1s 

. ellos discí¡.rnlos del Sr. Ohispo en el S1~111i11ario de A11-
tioqni::i, qnienes mostraron sns se111irnie11t,üs de gTa 
tit.nd hacia él en nna ocasión sole11 lit>, há 111ás de .me
dio siirlo, c11a11do f1wron traslada.dos lüs restos de 
aq nel prelado bt-netnéri to 1le 1aI11strncci611 •Pó hl ica. del 

' Cementerio de San Pe<lro a la Catedral de Med1~llí11. 
Y acerca d1-1 las ideas filosóficas del Sr. G<'ll11e;r, 

Plata, el autor de estos apnntarnieut.os le preg'1111t6 &,.I 
Illmo. Sr. ,MontH.Va, por los años de ll:i8'.:l, qni-en le 
re,;po11di6 suhsrancialmente gne el Dr. Gómez Pla
ta dnraute su episcopado füé rectificandQ las iileas 
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err6neas imperantes en la época de sn jnve11tnd, p11r
ricnlarrnente en. lo qne atañe a la adhesión a la San~ 
ta St•clP y a Sll e11 .... pfü111za, y q1it> Hll ] 850 . le f:.xprt>sÍ> 
·¡'1N1s )'sentimientos q1w f111JStralw11 la reacci<'>11 com
pleta ope1ada e11 s11 t>spírit11. 

Oon la iracundia y vehemencia dt>I Pbro. Dr. Bo
tero contra el Prelado dioc1'8a110 y otros sacerdotes no 
reñidos con él, hada (~ontrastfl 1a sPr1~11idad dt~ j11icio 
y la mi111era j11rídica 1te clis(•lllTÍr qne co1110 1~11te11clido 
j1H'i~co111'11lto t;>mplt~aha <>l 1111110 Sr. G6me1. Plata. 
Vaya como 111t1Pstra 1!a 1·.arta de· 13 de marzo de 1~41) 
dil'igida al Dr .. Joaq11í11 Elllilio G{111wz: 

"Elstimn1do 11111ig·11 y Sor mío: Oo11liailo Pll 1111es
tras relaciones antignas y e11 su bnen afecto µara con
mig:o, vo,v a mulestarlo 1:'11 nu asnnto que, aunque no 
es,nío, te11go intPrés en s11 h11Pn éxito. 

Es el ,•a1<0. 're11g·o e11te11dirlo qne el Dr. José M:'
Botero, na.da más <JIH~ por i11co111od;-n· al Sr. Herrera, 
le trata de pro111over 1111 juicio dt' tesponsaliilidad por
qnt> 110 oyó a la partti fiscal Pll u11 11t1g·ocio q1rn cri1ui-
1111l111e11te i11i1·ió ¡•11 la 01nia por i11j11rias · t'.011tra los 
Pbros. Ospino y Ra111írez, y co11101 Ud. debe 8tll' oído 
e11 clase de 1!'1.scal (del Trih1111al) en este 11eg;oeio, pre
via111e11te a la dt·wlarat.nria d1~ si ha o 116 Jngiir a la for-
111a~ió11 <te can.~a, me empefio eon Ud. con todo inte
rés para q1rn fa\'Ol'PZCa la n;rnsa cfel Provis11r, ' qtH:) la 
creo jnsta. l!Jste Prelado 110 ha pr1;1·edido e11 e,I a;,1111-

to, sino· con dictamen dP. aseso1·, y eo11w el p1111to es 
ahsol11tame11te j111·íclico y la etwstión pnNt11H~nte .de 

· dert>cho 110 podía proced1'r de ot.ra 111n11era, ni él de. 
~>Ía sahet· qne IJaliía otro modo . de prnc11der, porque 
por· t~so IQ ohliga la ley a eo11snltar con asesor. Así t•s 
que si hay alg·1111a respot1sahilidarl et1 la, materia re- 
caFrtí. sobre éste y no sohre aquél. 

Yo recnerdo e11 co11tirmaeió11 de esto la ahsol11-
ci611 <1'11 Ohisµo de Panamá dada µ0

1

r la Oorte S11pre
rna, q1w entre· otro.~ fü11dame11tos para ella, se adujo 
q110 el Prelado proct~di6 1·0!1 dictamen de as1•sor. ' Ade
más, t'll mi co1111t->ptn, al Fis<~al dehe oírse en las can
sas co11111nes cri111inales. cuando hay alg·ú11 fn11dau11~11-
to para procedor; porq1rn cna11clo 14 s ahsolnta .V ma11i
fiestat11eute tune.raria 1111a ae11sación corno la del ca-
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Ro •nnésfro, es claro qne no debe hacerse parte 'e¡ 
Fiscal. 

Por Üt,ra parte, '11q es mny cierto, a1111q11e mny 
antes estah:ecido por la práctü•a en esta Provfocia, 
qi1e la Ley ,claramente preve11,g·a qne parn declarar 
cou

1 
lngar la ;-Hmsación en los .inicios·criruinales ~omu

nes 1h~ha oirse previa111entt1 al Fi!'.('al, y tt~to at'l"i1 pa- . 
ralas eansas qne se si~11e11 de ofiei,1, y creó qne c11a11- . 
do no· se viola nna lev expresa uo dehe hahf'r lugar a 
jlJi.cio ;ie res¡1011sahii'idad, pnes las falta$ '1011tra la 
práctica es injusto que SB ' ca¡;tignen por medió de 'n11 
juicio. 

Deseo sn saltHl y qne mantfo a sn afmo. n111i$0, 
servidor y Oapellái1, · 

VIII 

.JO.AN ·m~ LA Q., 
Obispo de Antioquia." 

UN INOIDENTrn ,EN LA GOBE~NAOlÓN 

En 1846 ocnrrió til Dr. Botero a la Gohor.naci6n 
de Antioqnia en soliúit,rnl de ciertas proha11:rns, no sin 
ponerse en png-na con el @ohernatlor, qne lo era .el 
Dr . .Maria11(> Ospina Rodríg11Hz,1 qnien . tenía por S"'-, 
cretario HI Dr. Herme11e,g-ildo Botero . 

. Antes de decidir sohre el asnnto Pn cm;>sti6n, rf-'
solvió aqoel fünnioninio qne se proeediestl por la .Je
fatura Política <fe! Oantóu a 111rn investig-aci(111 to<~an
te al estado mental' del peticionario; y en calhlad ile 
p1·ritos inter.vinieron crnco faicnltath'os 1•11 Medicina, 
lo's Dres. Francisco Orta, Hngn Blair, F:rnsto Santa-
maria, Sinfor!:trrn Hernández y P<~dro Urihe Restre- . 
po, q11it>1H~s. dPjaro11 c1111stancia de sns -ohservaciones 
y de· s11 co11cepto, como se verá en los documentos si
g-nierites, tomados de nn expediente qne reposa en la 
Biblfoteca de Zea. , 

(De la J'efatnra Política ilel Cantón de Metlt~llín) . 

• T. f.~M.edrH~n, 76 j~lio, 1846. 

1 Cúmplase con Jo . p1·éve11ido por 131 Decreto qne 
antecede, d'ictado por el .sr. Goherua<l<H <le la Prhvin-
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cia, en 14 rh1l corriente, y a·I efeeto cite~ise a los facul
tativos en Me<lieina, Ores. l!'rancisco Orta y Rugo 
Blair y Peclro Urihe Restr1"'µ0, para qne exµon~an sn 
concepto respt->cto del estado en qn'e se enc1wntra el 
Dr. José M~ Botero, conforme al citado decreto. 

G1\RRO.- El Seto., Mesa. 
' ' 

íMxposici6n). En Ja .ciudad de Me<lellín, a cinco' . 
de a~rosto de mil ochocientos cuarenta y seis: el Sr. · 
,Jefe Político, para 1lar cumplimiento al Decreto qne 
antecede,, llizo comparecer en la .oficina de s.11 df'spacbo 
a los Sres. Dres: Francisco Drta, H1~go Blair y Pan!!· 
to Santamaria, reemplaz:rnte este último del Sr. Pe; 
clro Urihe Restrt->po, por estar enfermo, y e&tanclo pre
sente el Sr. Dr. José M~ Botero. con el objeto de ser 
recouo~ido, seg-Íln lo di!'pone el Sr. Gobernador; se le
yó a los f~cnltativos (ll articulo 427 <le la Ley 1~, 1par. 
te 4~, tratado 2~ de la R. G., y el Sr. Jefe Político les 
recibió juramento qne hicieron conforme a <lerecho, ·y 
en const->cnencia expus'ieron. En este estado resolvie
ron los físicos snspender el reconocí miento para con fe- · 
renciar. y continuarlo el dia onfl'e del presente mes, en 
cnya foeha oficiaron pidienclo se agreguen má:s tacnl
tativ<1s para otro reconocimiento, y hahienclose •oom
hraclo por el Sr. Gobernador a los Dres. Peclro Uri
he Restrepo y Sinforiano Hernán<lez, procedieron a 
practicarlo el 17 del corriente agosto, los cinco facul
tativos cita'<los, y hoy 24 ele dicho mes se pr1:>sentaron 
en e.l despacho -de la Jefatura y expusieron 1111iforme
mente: que bahien<lo sido citados por el Sr. Jefe Po
lltico de esta capital para examinar el ·estado intelec
tual del Sr. Dr. José María Botero y manifestar sn 
opinión sobre si sns facnltadus mentHles se hallan en 
Rn estado anormal o no, conctÍrderon a la pieza del 
Despacho del expresa.do Sr. Jc~fe P<\lltico, a las .doce 
del 11ia l'i del presente mes a cumplir su deber, en 
donde se hallaba )·a el Dr. Botero, qnlen inmecHata
mente tcrn1ó la palabra y discnrri6 cm;1i sin intenni
si6·11 por tres horas y meclin; trataha ne ohjetos muy 
diferentes: qne los·exponentes se r'3solvieron aguar
dar sileucio y oirlo ateIJtamente para po<ler formar su 
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opi11i6n cnn más acierto y qne notaro11 11ae en !"ocio 
sil largo dis1~11rso aha11clonalta con frecuencia el asun
to ele que t>staha tratanrlo y pasaba a ocnpnrse de la 
primera idt><l que se le ocmría; así es qnp, hahlalm 
ahora de Vetwznela f:\ in111ecliatamente del Sr. Arzo-

" hispo de Bogotá y lnégo de la compañía de Zapado-
res <lel Gobierno de la antigna Metr·óµoli, y a poeos 
insta11tt>S clel Sr. O hispo rle A ntioqnia y del Sr. Deán 
Herrt>ra, y casi sin cesar del Sr. Goherna1lor ele esta 
provincia y ele otras muchas cosaf<: 1111as V(~ces lrnhla
ha en estilo hermoso, cnlto y sublime, nsancfo de la 
sátira con la fiunra de Horacio y la canf<tieidad de 
Jnvt>nal y otrns en estilo bastante vulg·ar, qneriPn<lo 
us:ir del ridicalo con mn,v poca dmüreza y gra<'ia: qne 
observaron también qnt' el'ltahan inconexos y 1fojaha 
Rin terminar Jo¡;¡ varios períodos qne constitn .yeron sn 
discurso durante el cnal no manitest6 Rino calma v 
serPnida<l casi siempre, annqne algunas V(~CPS Rolí~t 
t>xaltarsf': que e'n general no hahló bien de ninguna 
de las pPrsonH8 qne cit6, que se hallan colocadas en 
los primerns dPstiiios <;iviles, 111ilitare8 y eclesiásticos; 
qn(> tampoco perdonó a loR facultativos nomhrarlos 
para sn reconocimiPnto, sin q1w eJlo8 le hubieran da
do motivo: qne dt>j6 ver palpaulemente el <Hlio impla
cah'e qne tiene al Gobierno de la N11eva Gi·anada, su 
horror por la indPpP111le11cia nmericana, y sn amor de
cidido pot· el GohiPrno Español: qne insistía-en pro
clamar lá <lignida<l del sacerdocio, varias veces nltra
jada, seg·Íln él, en sn Jwrsona, titulándose el cnmpeón 
y defensor de la Religión, ele moclo qne Regún sus 
ideas y expresiont>s se percibía qne dominaba en él 
el principio teocrático qne asienta qne los Gobiernos 
politicos deben estaP Rnjetos en todo al ~clesiást.ico; 
p(~ro que 110 del.';arrolló Psra opinión porqne lo arrastra
ba el primPr JH:HIRamiento qne se le ocnrria, el que in
,merliata y su<>esivamente aha111!onaha por ot.ro cnal
q ni era: q ne d ma 11 te s11 cliscmso vertió ex presiones 
qne el decoro.~' la honeRtidad reprneban, especialmen
te e11 boca de un sacerdote, delante de nn n11me1·080 
concurso en qne se hallaban algnnos niños fle • poca 
e<la·d. Qne ant<,s clt1I act11al rPconocimiento algnnoi;; dH 
los exponentes han tratado, más o menos, al Dr. Bo-



REPER'l'ORIO HISTÓRICO 761 

tero, lo han oíclo cli!icnrrir pt'lhl(cam(~nte y han leído 
alg-n11os de sus escritos y qne en todos estos casos hau 
not;ulo: prilllero, qne en el Dr. BotAro existe casi siem
irre incoherencia e11 sns ideas. Si·g·nndo, q11e está ilo~ 
rni11ndo por algnn::is dti t'llas exclnsi\'anwnt.e y en 11u 
¡rraclo de exaltací6n considerable. Tercero, qne l• s 
progenitorr s del Dr. Botero, es póhlico y notorio, sn
trieron aberraciones niéntales, y qne fü; 1111 principio 
en Patología qne estas e11ferme,lad<:>s se transmiten 
por Lrnre11cia. Cuarto, que a 1 Jos exponPntes les con!'.ta 
hahnse consagTado mucho el Dr. Botero fil estudio y 
a la me ditación, y que ha llevarlo casi si<'rnpre nna vi
da sedentaria y retirada: q1rn predomina en él el sis 
tema nervioso sang11í1wo, circunstnncins todas que 
contrih11yerl° a alterar el <"er<:>hro y sus fünl'ionPs. Qne 
lo creen ataeado <ie la enfrrruedad llamada Pohma11ía 
razonante intermitentf': es decir, qne a veces está' en 
1111 est~1do flerfectinnente lúcido, discnrre, pieusa y 
~jecnta con nn acierto que pocos po1lrán tener, ma-
11Pja sns intereses y rwg·ocios con 11t.,streza y no de
m111,>stra exalración alg1111a, y qne otras VPces se exal
ta, da rienda a su propensión al litigio, dirige ('scritos 
a los Magistrndos y Jueees, qne no dejau dt~ tener al
gnn:-1s ali<>rrac~iones impropi~1s de sn cnltura y conoci
mientos. ' Y fi11alme11te, qne t>st.a enfermedad nó debe 
clasificarse como rn:rnía furiosa, demencia, idiotir;;rno, / 
11i otras de las qne degTrtdan la persona de nna ma
nera deplorahle; no hahienflo prestado el jnramento 
conespondiente los facultativos Urihe y Hernández, 
ei Sr. J1>fe Polltico, previa la lf'ctnra del artículo 427 
citado, se los recibió conforwe a derecho, bajo<lelcnal 
han exput'sto lo qn~ q11eda dicho, dijeron ser 1Payo
res de ~'einticinco añof', y firman con el Sr. Jefe Po
lítico pélr ante mí. 

MATÍASGAmw.;;_Hugo Blair.-Fr.ancisco Orta -

Pedro ,Uribe R.-Sinforiano Hernández.-Fawsto San-

ta maria. 
/ 

El Secretario, 

José M? López M.esa . 

• 
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Gobernaói6n de lii Provincia de Antioquia.-J:f edellín, 
31 de agosto, 1846. 1 

Pase el expediente al Sr. Jefe Político, con el fin 
de qne los fae11ltat.ivos qne han Tecopoeido al Dr. ,Jo
sé María Botero, expong·a11 si la e11fnlnedad qne pa
dece este snjeto y qne expresaron e11 sn exposici6n 
ele cinco del corriente, es la misma qne aparece en la 
exposición de los SrPs. Hng-o Blair y Pedro Uril.>e, 
constauté desde la· foja déeima basta la décima qniu
ta de esre expedieute, y si el estado de rlicba enferme .. 
ciad será el qne se manifiesta en la enarta respnesta 
de dicha expos·ición y en las siguientes (fojas 12 y si
gnieutes). 

ÜSPIN A.-Botero, Sri o. 

J. P.-Medellfn, 3 de septiembrP, · 1846. 

Cúmplase con lo prevenido en el decreto qne au
tect'dt- y clevuél vase. 

GAIUW 

En la cindarl rle Meilellín, a siete ele oct.nhre de 
mil •ochocient:os cna1·enta y seis, se presentaro11 en la 
,Jefatnra Polír.iea los Sres. Pe<lro Uribe Hestrt'po, Hn
,go Blair, Sinforiano H<wnárdlez, Fansto Sa11U1rnaría 
y Franciseo Orta, co11 el objeto rle praeticar la rlili
ge11c.ia preveni11a por 1el deereto de la Gohernaeión, 
de 31 de agosto último, y hahiéndoseles exigido ju
ramento previa la lectura dPI artículo ' 427 de la r,.,y 
l ~' parte 4~, tratado 2·. 0 , R. G., expn1;iero.n dti común 
acue.rdo: qt1fl han leído dt'te11irlamente ht exposieión 
qne el Dr. Hng·o Blair y Pedro Urihe Ref.itrepo hicie
ron cuando 'reco11ociero11 al Dr. JoHé M~ Botero, cons
tante en las fójas qne irirlíca el Sr. Gobernador y qne 
en ellas expnsieron bailarse dicho Sr. afectarlo de trPs 
ideas dominantes qn•e <fott'rtninan c<rn el 11omhre 1fo 
triplomanía, q1rn Pqnivale a la expre8i6n_ ,polimanía, 
nsada e11 la última t'Xposiei611; pnes llan:1ánrto;,e mo
noman:'1 aqnel estarln en que el individuo se baila 
dominado poi· nna sola .v ex·clnsiva idea, se cla el nom
hre de polinianía cuando lo está por dos, tres, cuatro 
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o más icleas; de suerte que este nltimri esh"1do presea~ 
ta una mul~itncl de modificaciont>s, qne dan a la en
fe,rmedad aspectos diversos, dificilt>s <le distingnh; pe
ro que en el ñltim<_> recono,cimiento no ba11 nofado, Jos 
<JQ·e snscrihen, todo el eonjnnto de fe116111enos de que 
,hahla la primera exposición, 11i tampoco aquel gTado 

' de _exaltación que nohtro11 los dos primeros facnltat.i-
vos, y qirn por co11signie11te los dos estados <·itados en 
los dos reconocimientos no s1111 absolutamente iilénti-

1 cos, au11qne .st>a una misma lacan,sa prodn<'ente .de la 
enfermt:1<lad; pnes lliugn!'ª afeceió11 presc~11t::1 siemp1'e 
el mismo tipo y menos las nerviosas, , (:11yo c·arácte11 
pl'ineipal es la irregnlarirlad en sns feuómenos apre
ciable&; y que fi alme11te, los qne suserib~u han ex- , 
présado en sn ~ iteriót' recouoeimiento qne el D1· .• Jo-
sé :¡vr~ Botero tenía entonces moriientos enteramen-
te lúcidos, qtH' establecen nna difer<:>ncia muy not.ahle 
de su estado en las dos ,épocas e11 ,qne ha sido rttcono
cido: que lo <l1t·ho es la verdad, dijeron ser mayorns_ 
de veint1~i11co años, y firman con el Sr. Jefe Político 
po·r aute mí. · 

MA'.J'ÍAS GARRO.-Pedro Fribe R.-Hugo Blair· 
- Fnpicisco Orta. . ' 

El Secretario, 
1 

José María L6pez Mesa. 
) ' 

1 En este t'stado los Dres. Sinf'oriano Hernández y 
Fausto S.antamaría , hicieron ia &igni~nte aclataci6n: 
que la enfermetlnd es la misma qne eonsta en f'djas 
10 a 115 fie este expedie11te, no habiendo diferencia si
no en el grado de intensidad de ella, que creen podía 
s~r más grande autes CJ,lle ahora. 

M A TÍAS GA RIW.-SU1foriano 'Hernández.-Faus
to A. Santamaría. 

El Secretario, 

José M~ López Mesa. 
/ 9 

I 
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lX 
iQUÉ DECl.DIÓ LA GOBFJRNACIÓN1 

Finalmente, entre los dof•nrne.ritos de aqnel tiem
po, aí,arece la siguiente providencia, dictada por la 
Gobernal\iÓtí 1le la ProYincia: 

"Medellín, 10 de (Jctubre de 1846. 

Visto este expediente, del cnal res~1lt~: 

l. 0 Qne habien1lo presentado el Phro. Dr .• José 
Mal'Ía Botero no escri'to a la Goliernaci6n, el 14 1le 
julio p'róximo pasado, en el cual atrihnye al Gohier
no íle la Repóblica qne tiraniza a la Naci6n, y al G,o
hernador. qne procede · injnstamerite,~a Gober_:nación ' 
impuso una mnlta al , solicitant1:1, y dispuso que se le 
juzgase, pero reconociendo. tanto en este escrito, co
mo en otros varios qne ha p1·e¡;e11tado, y en el ordi
nario proceder de este snjeto, 'que .110 estíi en su sano 
y cabal jüicio, ordenó que antes de proceder1;e a enm
µlir aquella resolnci6n, el D1:. Botero tnese reconoci
do por tres facultativos para saber si está o no en sn 
entero acne1·t'lo; , 

2. 0 Que los tres facnltativós priniit.ivamPnte nom
hraílos y dos ·rnái< que se nombraron después a ·solici
t111l-de és.tos, reco11oci1•ro11 deten iíla nwn te a 1 Dr. Bo
tN~>, c}t'spnés de lo cnal h;iu co11vt->r'iido en qne está 
atacado de nna eufermedfld cerebral llamada polima
nia Tazonant.e; 
. 3. 0 Y con vista de esta ex posición se tlrnndó agre
gar al expediente el reconocimiento hecho del mismo 
in1livicl'no en 1837 'por los Srt's. Petlro Urihe RPstrepo 
y Hngo Blair, a virtncl dl:'I mwl foé decilarado loco 
por ~I Tribunal Superior del Distrito de 011ndinama1·
ca, y absuelto en consecnencia del delito de sedición, 
por el <mal se le jnzgaqa; , 

4. 0 , Que aunque a la ''ista de aqnel reconocimien
to y de la sentencia dictada, la Gobernación se per
snadió de qne la enfel'meclnd adnal '.lel Dr. Botero es 
la misma de 1831', qne h::ti,;ta la feeha ha ' ~nfrido sin 
int<~rrnpción ning11óa, a juzgar por sos bee'hos y ma
nera <le vivir, quiso no ohst'ante qne los mismos fü
cult::ttivos examinaran este r~unto y cleci<l,ieran sobre 
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él, y al efecto pasó el expediente a la .Jefat.ura Polí-
tica; I 

5. 0 Qne hecho el exanwn por l<>S fa<'nltativos, los 
Sres. Blair, Orta y Uribe expnsit>ro Í1 qne se enónen
tra alguna, dift'rencia entre la enfrrn1t>da<l ·qne hoy 
snfrt1 el Dr. Botero y la <~ne snfría en ll:S37, lo Ntal 
co11siste en que entonces domi1H\ha al p:wiente nna 
sola idea y ahora lo doniin:rn trt>s, qne aqneilo era 
monomania y esta tliplomanía, qne se 11ot.aha enton 
ces mayor exaltació1¡ y qne ahora aih·inte11 algunos 
momentos lúcidos; y l<)s l::)r'¡..s. Her11á11dt·z y Santa
maría expusieron qne la enfermedad de ahora ~s la 
misma <le 1831, sin más difert•neia qnf• e11 el grado 
de intf"lnsidad, qne pndo St'r mayor al tiPmpn del pri· 
mer rel'onocituiento, y t!·11ien<lo en eom;idnación: 

1 í! Que esta11do dt~'elarado por ttna sentent'ia de 
Trihnnal competente qne la c•nfern1edad CPrehral qne 
i;.nfri6 el Pbro. Dr. Bot.ero, lo constitnye Pll e11tado de 
locura, en el cnal no es r<>spo11sahle de Slli'l acciones. 

2? Qi'rn 1' (•nferrnerlad actnal del Dr. Botf'l'O es la 
misma de 1837, pllbS si hay alg·1rna diferencia en la 
exaltación, esto clepellde inrlndahl<.·nwnte de la dife
rnncia de las circnnsta11cias Pll que se hicieron los <los 
r«:'conoci-11Jíentos, habiéndose. verificad(> el primMo es
tando '"'l pacie11te~ence·rrado en nn calabozo con 1111 

par rle ~rillos, y el seg1111do est,,1100 e11 cornplt>ta li
bertad; y todo el mundo sahe' que los locos y ma11iá-

- ticos se exaltan y enfnrt>ee11 con la violencia; y qne 
con, el húen trato i;;e sosiflga11 y aplacan. 

3? Qne aun los tres tac1rlra:tivos qne coni:;ide~:rn 
qne ñay alg-una diterencia 1-111tre la actnal .enfermedatl 
del Dr. Botern ·y la de 1837; apenas reeonoéen en él 
alg·mws momentos Incido>:, es decir, qne su et•tado ·ha- . 
hittÍa. 1 es el de la P11ajena ei611; y , 

4? Q11f' sería nua cosa, 110 sólo ilt·gal sino inlrn
mana castigar a este indivirlno por act,os qt1e 1 ejt>cn
ta s.i-n dnda a virtud del tistado la111entable de su ra
zón, se resu(•.h'e: 

. La Gobernaci6n estillla al Dr. José M~ Botern en 
f'stado <i'e enajentrción ru<.•utal, tal (lomo lo decla,1·6 el 
T .rihnn:-11 ele Cnn<linamarna por !o\ll seíitencia de 19 de 
lloviembre de 183i. Bu f'(Hist~ .c11e1.eiii ' no se le exigirá 

' 
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la multa inipnésta, ni se procederá a hacerlo jnzgar; 
si este inclivi<ino turbare el orden o molestare a l<1s 
antorid,ádes y a los particnlares, o emharaz¡:i,re las ·ofi· 
cinas públicas, como lo ha hecho otras vec(~s, se dis
pondrá lo conveniente para q1rn se Je sujete. , 

ÜSPINA.-Botero, Secretario." 

'1 -

El anto precede1'lte, así comti otras noticias, se 
· biln tomado de nn expedie11t,e qne se conserva (l[] la 
Biulioteca de ZN1, Salón Molina, número 818, le.tra 
F; intituiado "qnerell'as del Pbro. Dr .• José María Bo• 
tern Gactavid contra el Sr. Ol~is¡.lo G6mez Plata, etc." 

' . 
. X 

LA MUERTE Rl<JPENTlNA 
1 

]1]1 Dr. Botero hallábase en Oopacaba1na la noche 
del, 19 de octubre de 1848, cnando le sobrevitlO la 
muerte repeutina, y la inhumación <1el c:Hláver se ve
rificó al día siguiente. E11 la partida cfo defunció1), 
suscrita por el 011ra . párroco D. Indalecío .Mejía, se 
dice qne se le administraron los s;-icrauwntos de pe-

, nitencia y extrematrnción suh conditiorw, "por 110 ha- · 
her . dado tiempo", de lo cnal se infiere qne cuando 
otro sacerdote acndió en sn anxilh• 40 ya era tarde. 
\ El 1Di;, Pmmda Arango opina qne la muerte re- , 
pentina tué debida a la apoplegía, y ésta, a nr¡a ce 
na ~n:v copiosa "pues era muy glot611". · 

Ó¿mo los habitantes de ·oo¡ÚlCahana tenían al 
finado en el concepto <le sant.o, el actual Cura tiá1To
co, .. Sr. Pbro. José María Acosta, le ha manifestado al 
t'Scritor de estfl hoceto, (:'cO c;'lrta reciente, que según 
informe de uno de ellos, D. Segundo Founegra, "el 
Dr. Bot~ro murió repentinamente; como se lo había 

i pedido a Nuestro Señor muchas Vt'·<'·es','· _ 
"El cráneo del Dr. Botero está coloC'adu 1en Jos 

mnr(Js de' la Iglesia de esta parroquia, y los demás 
restos están en el Cementerio." 

El Dr. Posada A rango a't·1ade: 

' "Allá (en Oopacabana) vi sn calavera, al caho de 
los años, cuaiido Hamó la atenci6Íl del vulgo por las 
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1 

sut11ras dt1 los hnesog del cráneo, que allá creían qne 
erau letreros mi/a.grosos". ' 

".. "La participación qne el Dr. Botero tqmó f'n la 
Revol11cif111 de 1840 y 41, como parlamentario (del Oo-

1 

rollel VPzga), lrnciéodole oposici6n al Gobierno, es la 1 

mayor prneba de Rll locnra. FUI cuaderno que pnhlic6, 
acerca de eso D'.'- Mar'ía Martí11Pz de Nisser, no deja 
d nda algn rrn." 

XI 
EN RESl1MEN 
' • 1 

En la época de los conflict.os µrocesalt•s 1lel Pbro. 
Dr. Botero, él era para los del handó que le era adic
to incondicio,nalruoute nn µrnfota sin tacha, un sér 
dmtado <le ')ltrnlirlades lllO!'ales excelsas, rayanas en la 
sa11tidad. Hoy, al través de aqnellas contiendas rui
dosas y a nwdida que el traoscnrso del tiempo da 
campo a la investig·aci6n cal1uada y rdlexh'a, ¿podrá 
el filósofo eoneiente compartir la opinión exag·erada 
de,nqnellos secuaces1 · 

Ánn mirándolo únicamente 11es,le · el punto de 
vh;t,a de t<HS relaciones con sn Prela1lo, a q11ie11 trata-
ba de rehajar eu el eoncepty póblíco de ia manera 
más irónica e irrt•spet110t<a y ann dei;;cararla' y ag-resi- \ 
\'atl)ente, por medio de memorií:lles a los fnn< ionarios 
públicos .i aun µor la prensa,' se pr(~g-nnta nnd: ¿Po
rlt'Ía señalarl'!e acaso la A.ntorida1l jerárquica q11e hu 
hiera C'o11ferido al IJ1·. Botero la facnlr.ad dt~ estable-

, cer jnicÍo de ! residencia coorra. el Sr. O hispo G6mez 
Plata y de denigrarlo de- .contiunof ¿Y qné p<Mrá 
pensarse del eclesiástic<) qne atribuyó a\ Gobierno 

'gTanarJi110 la falta de haht~I' tUanclaclo enSt~ñar e11 los 
estahlecinii1•11tos ofkiales qne 110 hay Dio~ ni penas 
eterna;; y qn•" ,fesncristo era un píc1:mif i Con qné do
cumento púl1lico podría demostrarse la cnlpabili{ia1l 
del Gohien10 1a este r<>specto' . 

• · A la lnz de la inv<·stig-aci6éi concienzuda, qné era, 
,pnes el 1Plil·o. Dr. Botero ¿cnerdn o loco <> . meramen
te lo que boy se -llama nn st'l' desequilibrarlo y siu las
tre? 

He nqní 11n postnla1foqm1respet11osarnente seso
' mete al estudio ele la Aeademia Antioqueña de His-
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toria, toda vez qne 611a escuchó el alegato rle un co
lega qn_e ha mirado la cuestión p 1r otras fages: 

.. Nada dirern1.s de la fama 1lA snr1tida<l, .. ll):Üc>l'ia 
en 

1
q1rn investigadores y til6t;ofns cklw.ti eeder el1 paso 

al :rrih11nal competente, <;>1 dti la ~nntalg'lesia H,om:rna. 

Medellín, marzo ;m dc> Hl'21. 
1 

ESTANl8IJ1\0 GóMEZ BARRIEN'r<lS 

.... 
ACf<JHCA D!<JL DR. BOTERO 

¡· ' . 

Pit>zas ·de infor1naci6n: ' ( '· 

En .el ·Archivo del Üfllegio <lel Rosado, fe de han
tismo, etc., 1808. 

IiJu 1'a Universidad de Autioquia, sohre sn Rect.o-
r::ulof . . . . · 

Eq e.l .{nzgado 2''! <le lo Oci.mina 1
, parte del pr-o-

ceso dt.i 18:~1), etc. 1 , 

li]n·la BihliotN~a do z(ja, sohré qner.ellás con el 
, Illmo. Sr. Gó1nez Plata y con la Goherí1ación, Becci6n, ' 

Maunscritos, núuH•ro 8 IX. · · 
En "La i\fiseelánea de Antioqnia", año do 36, nú

mero 11, Bi b!ioteca de Zt'a, número 423. 
· En eJ, "Olrnstitncional de Ou,.uliiiarnarna", aiío de · 

3H, uúmeros 2~.8, : . .w; .3t a 34, 4:!; nún1ero ~~i2, Tt>rno . 
2º5

· "IJ'I O . . 1 1 A . . . 1 " ' . 1 -9 _. 1; <)11st1tnc10tu1 <e . nt10q1ua , numeros .::>., 
181, 233. / . 

En la Historia Eclesiástica y Civil del Sr. Grcot, 
Tomo último, O:q1ítnlos xo, xor, XCIII y XCVtl. 

En '"Don Mariano Qspiua y sn Epoca''; Tomó I~, 
página 102. • 

. E11 opúsculo del Dr. Bote1:0: acusación contra; el 
Gohhiruo de '1a N11eva Granada (co'ntra el plan de es-
tudios de 18~6). 818. , · . · . ,., 

l1Jn el "Bn I e'tí 11 de Historia y Anti gii.etlades'\ Bo
µ,ot á número' 37, página 15.5, Sección de Historia, me-
morhis del Dr. .José Ant.011io de Plaza. • 

En "Hojas sueltas", Bihliotfü1a de Zea " i1ú11wro 
818, .la titulada "E.scándalo", 12 de febrero, 1806. Pri
mera Pastoral 1l't'd 111 rno. Sr. Gómez Plata. 

• El I1;1hce de Medellín, 11úuH•rd ;n, Bil>lioteea La-
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linde, nñmel'o 1,332 (Dr. Urihe Angel, presunto án· 
to1·) 

I~n la "Gacet.a" .ofieial de la Nn~va Granada, 'año1 

de 1836 y 37, núhieros 227, 230, 232 y 32lJ, sentencia 
dt>l '1'1·ibnnal d1' Ounclinamarc:t:- · 

En el Ar(1hivo Historial de Manizales, núrrwro 
•22, pág'ina 3Hl, la biogTat'ía del Dr. Bot.ern por t->I Pbro. 
Gnnzalo Urihe Villegas, y 1~11 el "Rt'pertorio Hi:st6ri
•~o" de Me•lellín nñnwl'O 6? y 7?, afrn de 1920, estudio 
del a~1adé1uico Sr. Tomás Cadavid. 

En <locnrne11tos manuscritos número 818, noticias 
dadu-s poi· el Dr. Andrés Posada Ara11go. 

' .. 
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